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Asunto: Notificar Resolución de disolución de pleno dere-
cho en la que se acuerda:

Primero. Declarar disuelta de pleno derecho e incursa
en proceso de liquidación a las entidades anteriormente rela-
cionadas, sin perjuicio de la posibilidad de reactivación, pre-
vista en la Ley 2/1999, de 31 de marzo.

Segundo. Que se practiquen las oportunas anotaciones
registrales, y se notifique a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia expresa de que contra la
Resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 114 y siguientes de la Ley.

Tercero. Para el conocimiento íntegro de estas resolu-
ciones, y de conformidad con lo establecido en la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, los interesados podrán comparecer en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, en
la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
de Málaga.

Lo que se hace público en Málaga, 22 de septiembre
de 2005.- La Delegada, María Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Jaén-Torre-
delcampo-Córdoba con Hijuelas (VJA-188). (PP.
3800/2005).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
16 de septiembre de 2005, ha resuelto otorgar definitivamente

a Transportes Ureña, S.A., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Jaén-Torredelcampo-Córdoba con Hijuelas
(VJA-188) por unificación de las concesiones VJA-009,
VJA-027, VJA-057, VJA-086 y VJA-104 con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones particulares.

I. ITINERARIO

Jaén-Martos.
Paradas obligatorias intermedias: Torredelcampo. Paradas
obligatorias intermedias: La Imora, Torredelcampo, Torredon-
jimeno.

Jaén-Jamilena.
Paradas obligatorias intermedias: Torredelcampo.

Jaén-Villadompardo.
Paradas obligatorias intermedias: Torredelcampo, Torredon-
jimeno.

Alcaudete-Jaén.
Paradas obligatorias intermedias: Empalme de N-321 y
JV-2231, La Muela, Martos, Torredonjimeno, Torredelcampo.

Bobadilla de Alcaudete-Alcaudete.
Paradas obligatorias intermedias: Noguerones.

Noguerones-Empalme A-316 y JV 2231.
Parada obligatoria intermedia: Ninguna.

Porcuna-Marmolejo-Andújar-Jaén por Espeluy.
Paradas obligatorias intermedias: Lopera, Villa del Río, Mar-
molejo, Llanos del Soltillo, Andújar, Villanueva de la Reina,
Espeluy, Mengíbar.
Prohibición de tráfico: De Mengíbar para Jaén y viceversa.
De Lopera para Andújar y viceversa.

Porcuna-Marmolejo-Andújar-Jaén por Cazalilla.
Paradas obligatorias intermedias: Lopera, Villa del Río, Mar-
molejo, Llanos del Soltillo, Andújar, Villanueva de la Reina,
Cazalilla, Mengíbar.
Prohibición de tráfico: De Mengíbar para Jaén y viceversa.
De Lopera para Andújar y viceversa.

Marmolejo-Jaén por Espeluy.
Paradas obligatorias intermedias: Llanos del Sotillo, Andújar,
Villanueva de la Reina, Espeluy, Mengíbar.
Prohibición de tráfico: «De Mengíbar para Jaén y viceversa».

Marmolejo-Jaén por Cazalilla.
Paradas obligatorias intermedias: Llanos del Sotillo, Andújar,
Villanueva de la Reina, Cazalilla, Mengíbar.
Prohibición de tráfico: «De Mengíbar para Jaén y viceversa»
«Del tramo entre Andújar y Villanueva de la Reina para Cazalilla
y viceversa».

Villa del Río-Porcuna.
Paradas obligatorias intermedias: Lopera.

Jaén-Córdoba (ruta).
Paradas obligatorias intermedias: Torredelcampo, Torredon-
jimeno, Porcuna, Cañete, Bujalance, Maruanas, El Carpio,
Alcolea.
Prohibición de tráfico: «De y entre Córdoba y El Carpio, puntos
intermedios y viceversa».

Jaén-Córdoba (directo).
Paradas obligatorias intermedias: Torredonjimeno.
Prohibición de tráfico: «De y entre Córdoba y El Carpio, puntos
intermedios y viceversa».
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Jaén-Porcuna-Lopera.
Paradas obligatorias intermedias: Torredelcampo, Torredon-
jimeno, Porcuna.

Valenzuela-Córdoba.
Paradas obligatorias intermedias: Porcuna, Cañete, Bujalance,
Maruanas, El Carpio, Alcolea.
Prohibición de tráfico: «De y entre Córdoba y El Carpio, puntos
intermedios y viceversa».

Valenzuela-Porcuna.
Parada obligatoria intermedia: Ninguna.

Cañete de las Torres-Córdoba.
Paradas obligatorias intermedias: Bujalance, Maruanas, El Car-
pio, Alcolea.

II. EXPEDICIONES Y CALENDARIO

Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-
llan en la concesión.

III. TARIFA MAXIMA ORDINARIA

Tarifa partícipe-empresa: 0.058363 E/vij. km.
Exceso de equipajes y encargos 0.008754 E/kg km o

fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizado con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas
de los terrenos.


